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TAG VE     

  

LA ESCREPURA PUBLICA DE GONS5TIA 
  

“Q TUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA = 
  

* TEXTILES SAN ANTONIO S¿ñAe"..- 
  

Cuantia S 900.000,00.» 
  

En la otudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Gua» 
  

yes, República del Ecuador, a los naove días del mos de Febre- 
RR e rai E E ES Ca 

ro de m1 novecientos sstonta 1 tres, ante mt, doctor Qus- 
me, 

  

      

  

A RR 

tavo FPalcont Ledesma, Abogado ái Notario del cantán, compa» 

4 

rectieron los señores don Lutfellah Koshaya Abi Hanns, casa» 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

10 

eS “e d0, industrial, ecuatoriano, por sus propios derechos; dofla 

1 Adela Simon de Keshaya, casada, dedicada a la dirección de 
mm 7 

18 su hogar, ecuatoriana, po” sus propios derechos; don Podys 

, sa Bumachar Yunes, viudo, comerciante, libanés, entendido en 

Ni a esstellano, por sus propios derechos; don César Guillermo 

16 López Berja, ossado, comerciante, ecuatoriano,por sus pres 

Ñ 47 pios derechos; don Frencisco Heshaya Simon, casado, indus» 

-*. se trial, ecuatoriano, por sue propios derechos; Jon roróando 

e | so Días Campusano, cssado, economista, ecuetoriano, per sus prou. 
  

pisos derethas; don Xavier Simon Isaias, cagado, industrial, 
  

Y 
2 ecuatoriano, por sus propios derechos; don Jaíme Simon Jaafas,. 
  

soltero, industrial, ecuatoriano, por sus propios derechas; 
4— 

defia Julieta Simon Isafas, soltera dedicada a la dírección 

  

23   

de su hogar, ecuatoriana, por sus propios derechos; i doña 

ATI 
María Lucía Issfas de Simon, viuda, dedicada a la dirscción 

24 
  

25 
  

2 de su hogar, ecuatorisna, per sus propios derechos 1 además 
  

| por les que representa de su hija menor no emanoipada Giso> 
27 
  

lla Simoo lssfas; mayores de edad, capaces par» oblisrarse y       
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22 

33 

34 

25 

26 

27 

28 - 

Sbontratar, con domicilio y residencia en esta ocfudad, a 

sacepeión del señor Cósar Guillermo López Borja que resí- 
  

de en quito, de pase por esta cjudad, a quienes de cono» 
  

cer dey Ló1 y, procediendo v0n aaplia i entera libertad 
  

y bíen instruídos de la naturaleza $ resultados de esta 
  

  

  
Pe 

escrítura pública de Modificación 1 aclaración « 

  

Aa. eugris 

tura pública de constitución de Compañía Anónima, para su 
aer liada. id: Suar cl h A AS a de a a 

  

    a a AS alain 

otorgeniento me presentaron la minute siguiente. $ E - 
  
  

TR 

ÑOR NOTARIO 3- pírvaso autorizar en ol Registro 
  

de Escrituras Públicas , que está a su cargo, una por la 
  

Sual conston las modificaciones y acloraciones a la es-   
  

eritara pública de constitución de la Compañia Anónima - 
  

  

" Textiles San Antonio 5.A4,”, celebrada el siete de snep- 
  

tiembre de mil novecientos 
    

Baenta 1 píeto ante el Supiond 
  

te del Natarío Segundo de Gunyaquíl, y las demás deolara-   

. jones y conventienes que se determinan al tonor de las - 
  

siguientes Cléusules.- CLAUSULA PRIMERA... 
  

  

intervienen en la oulebración de loe presenta escritura - 
7 

las siguientes personas : señer Lutfallah Kozhaya Abi Has 

  

  

  
e. W Ml 

nna, señora doña Adela Simon de Kezhaya, asesor don fFaedra 
  

Y 
Bumasher Yunos, señor don César Guillermo Lópes Borja,se= 
  pa” 7 

Koer don Francisco Koshaya Simon, señor economista Fornane 
  

$ A 
de Días Campumeno, señor don Xavier Simon leníso, señor »- 
  

A 

don Jaime Simon Jsafas, ecñorita doña Julieta Simon isale 
  

os? 
y «señora doña María iuoía lsaias de Simon, tudos por aus 
  

propiea derechos 1 la señora doña María Lucía lsaías de 
  

Simon además per les derechos que represente de su hija 
      

wentr no emancipada Gísella Simon ¿isalias.- CLA USUL A 
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SEGUNDA .- El siete de septiembre de mil novecientos 
  

sesenta 1 sieto i ante el Notario Suplente del Metario Sa» 
  

q rs 

_gundo se Queyequia, en ejercicio del corgo per licencia - 
  

IR 

del tísuler doctor Jorge Jara Grau, se colobré la esoritu- 
A o Li 

ra pública de ecnsttruerón de la , Compeñsa anbatna " TOEb d+ 

    

  

eo E ne e 

los dan intento. GA” . siendo sue tundadores_ Jas siguien 
  

O E SE 

tos personas que se cuentan entre los otftorgantes de esta 
    

00. ARA AR 

ancritura_ 4 aoñer Lutfallah. Kozhaya Abs Hanna, señor Pez 
rest E pd e 

drs Bumachar Yunes, señor Cesar Guillermo López _ Borja, se- 

  

  

  

Y 
Ger Francíses Komhoya Símen y Economista Fernandes Dísa Came 
  

  

    

cm. 10 

7 a | pusanoy Sedes los cuales susoribiersn le tetalídad del Cao 

se pital Becíal de Treinta Millones de sueres ( S  30'000.000, 

13 en ) con que se constituía la expresada Compañia, el mismo 
  

14   que se declaró pagadero parte en numeraris 4 parte en es- 

45 pesias no consistentes en numerario, de la manera síguieñ»   

. 

Em 
N
T
,
 

r
r
 

oe
 

o
 

A 16 tes veinto ¿ cuatro millones de sutros pagaderos en nuno-   

27 rario 1 asis milliones de suexes pagaderes en especies, El 
  

18 pago en numerario ae deslaré afectuado en un Yalor ígual a 
  

19 la cuarta parte de les valnte 1 cuatros nillones de suores 
  

»o preindicados,i el pago en especies se decilaré realizado en 
  

o
 

21 en eu totalidad, ento es, en un valor ¿dguel a seís míllco 
  

22 nes de sueren, El expresado psgo «n especios se declaré -     efeotuado por el fundador señor Lutfallah Koshaya Abi Hecnd 
23 
  

con el revpettivo consentimiento de su cónyuge la soñera ade- 

la Sinen se Kozbaya mediante aspertaciones de + a ) La cuna 

24 
  

25 
  

20 ta de condominio igual a la uittad idesi de un terreoo ubio 
  

21 cado con frente a la carreteras Ousyaquil-Daule 1 a le nit.» 
      e ra de los kilómetros siete i echo de la sisma, el mismo que . 
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1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 - 

24 

25 

27 

con una superficie de cien mil metros cuadrados pertenes 
  

  

cía [( 4 sigue ¡exteneciendo ) en condominio y por partes 
Pe 

águeles a dicho seiior Lutfellah komhaye Abi Hanna 4 » los 
  

  

herederos del señor Domingo Simon Eljuri, esto es, los se- 

ñores doña María Lucía isnias de Simon, don Xavier Simon 

Isaias, don Jaime Simon leaias, doña Julieta Simon lsaías 
  

y deña Giselila Símon lsalas, quienes se cuentan entre los 

otorgantes de esta escritura] b ) Una faja de terreno de 
  

un mil setecientos satorce metros cuadrados de propiedad 
  

exclusiva del expresado señor Lutfallah Komhaya Abi Hanna 
  

ubicada Junto nl lindexro Norte del susodicho lote de te- 
  

reno de cien mil metros cusdrados; e ) Una servidumbre - 
  

de acueducto adquirida por diche señor Lutfallah Kozhaya 
  

Abi Hanna en beneficio de los texrencos anteriormente mate 
  

cioenados ;¿y,d ) Todas las edificaciones existentes sobre 
  

los terrenos referidos on las lotras a) y b) de esta elá 
  

ron 
sula, que se declara / de propieuad exclusiva del expresa- 
  

de señor Lutfallab Koshaya Abi Henns.- CLAUSULA o 
  

TERCERA .- La antedicha escritura pública de cons- 
  

titución de " Textiles San Antonto S.A.”, otorgada con toy 
  

das las formalidades de Lazo ' no fué aprobada por la Inten« 
  

, dencia de Compañías i nunca 110g6 a inscribirse en el Re- 

  

AR ii ¡ARS pl ri 

  

YAA 

sort mn  JEA 0 agp RS E E conse 
Sor 

gistro Mercantil de eto cantón, as las aportecionos en 

especies al espítel de dicha Sociedad contenidas en la - 
  

mencionada escritura llegaron a insoribirse en .1 Regis- 
  

tro de la Propiedad de Guayayutl y con lo cual se ocnelu= 
  

ye que la expresada Compañía no tiene eún personería Jju- 
    me     

rídica ni se encuentra plensmente constítuída, ya que res 

 



000 04 
pecto a ella sólo se ha otorgado, come quede dicho, la per» 

Pr mare SUDICIAL -     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       

   

    

  

  

  

  

  

    

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

tíuente escritura pública de fecha sieto de septiembre de 

míl novecientos sesenta y sicto, que es materia do las 

modificaciones y coloraciones que ase determinon más adelan= 

tor CLAUSULA CUARTA +.- Con tales anteceden- 

tes, los fundadores de la Compañía Anónima * Textiles San 

Antonis Srño” determinados en la mencionada escritura pú» 

. blica del siícto de septiembre de mil novecientos sesenta 
E 

o y siete, esto es, les señores don Lutfallah Xomhoye Abi - 

- so Hanna, den Podro Bamachar Yunes, don Cósar Guillermo Lós 

pe, e — 

7 a poz Borja, don Francisco Kogheya Simon y Economista Fernan= 

Pa 1 de Díaz Campuzano, por sus propias derechos, convienen lo 

se siguiente + Uno ) Ratificar su voluntad de aonstit E 
me rs ' A O TN A 0 iii 

l . Compañía Anónima . catiles San Antonio S.A. ", con domicd a 
y E A NENE AAA mac, 

: 0 lio sn Guayaquil y con =. Sepitel Sostal de £esinte millo- 
4 a MA] : dd ETE ; ARIES 

No O 
Y e 008 de. suertes y Dos ) Ratificar las suser ipo? 

Vi O ii , CARE 

Y 2 aociones .n dicha Compañía que ellos hicieron sogón los - 

| 
a 1 18 

2. | 
: 1 19 ns P Pe 1 A Pm ' tas 

| » y en especies _Pera el pago de los mencionadas apsjgn 
mn ! ema ” : 

) 21 A rá sy oe na ESE LP 2 EA is . 

a a cuyo efecto la señora Adela Simon de Hoshaye iatificoa - 

a tasmbión el consentimiento dado por ells a su oónyuge don 

24 Lutfalloh Koxzhayo Abi Hanna pera la validez de las aporta» 

2. elenes que él roalízara en especies; Cuatro ) Ratifigar | 

s | todos las convenciones heshas por elles en la. esoritura 

27 "de constitución, son excepción de los Estatutos Secinlos 

2 “que so modifican ceguidamentosyo Cinco ) Hedificar tatelo 
at te E ¿E 
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mento los Estatutos Sociales de ls Compañía que constan en 
  

la cláusula Tercera. 

  

de la mencionada escritura de consti- 
  

tución, celebrada ol siete de septiembre de mil novecion- 
  

tos aesenta y siete ante el Notario Suplente del Netaris 
  

Segundo de Guayaquil, dejando sin efecto tales Estatutos 
  

Dl ACA ir Cl 

Sociales y adoptando « en su lugar les siguientes Estatutos 
  

4 e cs Si a A Atos 

que serán 108 ónicos que regirán la , organización y funcio» 
  

nemiente de la Sociedad: -Estatutos de la Compeñía Anóénio. 
  

ma * Textiles San Antonio S.A". - TITULO POE ll. 
  

MERO .- Denominación, Objeto, Domicilio, Plazo, Capi- 
  

tal y Acciones, - ARTICULO PRIMERO .- Con le 
  

  

denoninación de * Textiles Sen Antenís S.A.” se encuentra 
A O 

constitufída una Compañía Anónivcao Industrial, de nacionali- 
  

ded peuntoriana, que tiene por objeto principal el ejer- 
  

a 

eício de la industrias en el ramo de axtículos textiles , 
  

udiendo en consecuencia importar o sdquifir maqi maquinarias, 
  q nn— 

ron EN =- ms Tm A — A 

  

  

TN 

compres dentro e fuera del pais las matorias primas que 
  

np a A — O a a 

»o requieran al efecto sedelulatrar | fábricas o establecía 
  a 

q __Áá<kKkKk II <p AA 

mientos industrieles, distribuir y vender artículos texo 
  

tíles, registrar o negociar con marcas de fábricas, ron» 
  

lámando todos los actos y celebrando todes los contratos 
  

directa o indirectamente relacionados con tales finslida- 
  

des. La Beciedad podrá adquirir dereáéhos renles y persons» 
  

les, contraer obligaciones principales y solidarias, de sar 
  

hacer y no hscer, y ejecutar y celebrar los actos y con» 
  

tratos que las leyes le permiten, pero no podrá otoer- 
  

ger finnsas personslos.- AE Y XICULO BEGUM Y 0d.- 
      La Cempoñía tiene su domicilio prineipsl en esta ciudad 
  

) 
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de Gusysaquil, provincia del Guayas, República del Ecuador) 
  

  

pudiendo establecer sueurssies, agencias, depósitos, ofial. 
  

  naú, etobtoeras, dentra o fuera del pais.» ARTICULO 
  

TERCER 0.» El plase de durmeión do la Compañia es de 
Pr JA acaecidos 

cincuenta alos »Contados « a portar se la ineoripoién en el 
, VES Pasion LI As 

a IA 

Registro Mercamti2 de la esoritura + consti tuetón de la 

Compañta, pudtende esto plaso prorregares e restringir» 

s0.- ART 1 CcuLo CUARIATO0O.- El capital de la - 
  

ocompañilo es de trointa nillones de sucres, dividido en » 
  

treinta uil acciones nominstives i ordinarias, poro de - 
  a 

vote restringido para la elección de £funeionaricsyde un 
  

valor nominal de un wíl sucros cada una, Mumeradas dol - 
  

eoro cero coro uno al treinta mil, inolusives, Lon titulos 
  

pueden coatenér unes o más acciones id estarán autorizados 
  

con las firmas del Presidente y Gerente General. En cualo 
  

quier tiempo la Junta General puede resolver el aumente 
  

o la disminución del capital social, cumpliéndose lus for= 
  

malidades pertinentes, Las Kócionos ge la Sociedad son de 
  

dos series “An serio ” Aya la cual corsesponden quin. 
a — 

  

z 

oe mil acciones, 1 la fario * B ”» a la ounl corresponden 
  TT 

quines mil acciones, Ninguna acción podrá ser cembiada d 
  

serio, al menos que se reformen el respecto los presentes 
  

Estatuto.» 4 R TICULO QUINTO.- Les acciones . 
  

dan derecho a vote en proporción a su valor pagado. En 

Su 

15.0 

SEM 

í5.00 

  

consecuencia, cada acción liberada de un mil sueres da de- 
  

recho a un voto en las resoluciones de la Junta General - 
  

de Accionistas, sia perjuicio de le dispuesto en la letra 
e 5 O rre 
      a) del Artículs Décimo Segundo de estos Estatutos. Las ag- 
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27 

ciones son iodivisibies 1 so transfieren de conformidad 
  

con la Ley.» TITULO SEGUNDO. De la adminis. 
  

tración y Represontación.- AE TICULO S EXT UV.» 
  

  

La Sociedad será dirigida por la Junta General de Aocio- 

nistas, 1 aduministrede por el Presidente, los Vicoprest- 
  

deites, el Gerente General, el Gorente i el vubgerente, 
  

los que tendrán las atribuciones que les competen de a- 
  

cuerda con la ley y estos Estatutos. - A k TICULO - 
  

5 E PT Ih0”» la administración de la Socieuad i su re- 
  

o DD A E ESA 

presentación legal, taato ECO como extrajudicial, es- 
A E aia CR 

a 

tarán « oargo del Prenidente 4: del Gerente _Meneralequienen   

  

  

  

A A IS pr 

pora efectos de la representación Loge netuerén conjun- 

ta 9 separadamente según las slguientes normas + (a) En 1d 
  

    ic titi ERC E atte tes 

Judicial, la Sociedad s0rá representada ludistintamente m 
  

A A A RE a 

por el Presidento o el Gerente Generaly_ peros para les 
    

  

E 
lo AEREA 

casos provistos | en el Artículo Cincuenta del _ Vigente c601. 
  AAA ATT m7 A AT 

go de Prececimionto Civir sorá menester la intervención . 
  

rd 

conjunta de ambos funcionarios; ( b ) Para el otorgamierúo 
  

Ss ia A Dl IO RUSIA See 

to de podozes especiales, distintos de los de procuración 
  

Judicial que no contengan las atribuciones previstas en - 
  

el Artioule Cincuenta del Código de Procedimiento Civii, 
  

  

se roquerdrá la intervención, gendunta del Prosidente. i del DO Apr og 

  

E 
  

Gerente General, ( e ) Paxa le adquisición, empjenasción, 
ti 

  

A 

grevamen o concesión de la mera tenencia de ánmuebles se 
  

o 

  

requerirá. la intervención conjunta del Presidente 1 del Ge 

rente General, al £guol que para la adquisición ,enajena- 
  

SL gravamen e concesión de la mera tenencia de maguina= 
        

xias e instalaciones industriales; pero , en todos esos - 

) 
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0060 06 
0ABO9 $6 requerirá ¡previamente de la auvorisación < de Le 
  

EJ A A RA RA 2 

Junta Genexol de ¿ecionistas, enacedida 2om_a4 voto do una 
  
  

  

a 

mayoría que represento, pos 1o me 108, el sesonta por cien 
  

to del espitel Soncusrentes a de respeotiva soetóm,1, ta) 
  

to ca A, AS AT o : aos 

En los demás cusos, el Presidente podrá ropresentes a la 
  

a TÍ ARTUR, e 

Compañla, con su sola firma, en operaciones que 140 exce» 
  

den de cinco mállonos de Sueras, y o 01 doronte General, con 
  

  

daras deagos P0 0, pl PE 

su sola firma Sambién, en operaciones que ld excedan de 
  

  

un milión de Suaras] part, para reprosentoz a la Soctedas 
A em iS nn 

en operaciones que excedan de cines alllones de muerenpel 
  

Pp a Dd IG TS “ ap a a SR A ¿PAN 

Prosidente necesitará de. Ya Losas congunta del Gerente de- 
  

pro E 

ueral, y para roprenontario en operaciones que »xoedan de 
  

  O 

un millón de aucres, sl gerente General necesitará Agualo 
  oe 

monto de la fírua conjunta del Presidente, En Gano de fala 
  

  

A a e ADAN RIA A rr o BI 

ta, susenrcia yentermedad e imposibilidad del Presidente, 
  

  

  

lo subrogarás en todas sua atribuciones, el ¿rimer Vicos 

prosidente, y en oneo de y igual falta, ausencia, enforus. 
  

ded 0 imposibilidad de esta último, ol Presidente sorá - 
  

entonoos subrogados ¡ar el Seguado Vicapresidento, on ta- 
    

das sus atribuciones también. in caso de falta, auseucia, 
  

enfermedad e imponibilidas del Gerente General, lo subroga- 
ep ha 
    PD e 

rá el Gerentes, en todas sus atribuciones, 1 en caso de - 
  

pe id 

igunl felta, susencia, enfermedad O imposibilidad de es. 
  

te ÍÚltiuo, el ¡uerentoe General será entonces subrogado per 
  

dd 

el Subgerentos en todas sus atribuciones fompién.- 1 1 T U- 
  a a 

¿pe at 
L y z Ll CÉERGS.- De lea Juato Gonerajoe» A K TAC Un 
  

LO 06 TAV oO. Lo Junta General de Accionistas, cons» 
    4 

titulda con el quorua que señalan estos Estatutos, repro»     
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senta la totelidad de los aocionistas y es la más olte ate 
Hd e e e 

toriósd de la Compañía. Los accionistas pueden ASOtrse XO” 
  

presentar en les Juntas Goneraleos por otxa personaymedian- 
  

te simple carta dirigida en este sentido al Prosidente,o 
  

al Subrogante en caso de que el representado sean el Pre 
  

sidente, pero los Aduinistradores y lo» Comisarios 10 0% 
  

drán teaser este representación. ARTICULO EQ. 
  

VENO .¿-» La Juntes General se reunirá ordinariamente - 
  

por leo menos una ver el año en el transcurso del primer 
  

trimestre posterior » la terminsción del ejercicio econó» 
  

mácopy extraordineriamente cuando fuere convocada al efeg- 
  

to0,-Toda conveyatoría a Junta General se hará de acuerdo 
  

con el artículo siguiente, siendo nule toda renslución de 
  

Junta General, acerca de un esunto no determinado en la en 
  

vocatorias, saivo las excepciones logniles, sin embexgo, la 
  

Junts Genersl podrá constituirse asín nocesidad de convo» 
  

catoria, en cualquier lugar áe la República, cuando esté 
  

presente o repressotada la totalidad er ozpitel pagado, 
  

eg e 

sn le forma que la Lay determina .- A 2 TICULO DL E. 
  

CIMO a “Les convocatorias a Junta General las bLarán el 
  

Presidente y el Gerente General, conjuntamente, por medio 
  

de aviso publicado en uno de los úlarios de mayor circula» 
  

ción en la cludad de Gusyaquil,con coche días de anticipa» 
  

ción por leo menos, con expresión del lugar, día, hora y - 
  

objeto de la Junta, La Junta General no podrá instalarse 
  

por primera convocatoria si no bay una representación por 
  

lo menos de la nitad del capitsl social,para lo cual se 
E AR A ra       tomará en cuenta La Lista de Asistentes que deberá formue 
  

) 
) 
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lar de acuerdo con la Ley ol Secretario de la Junta i que 
  

será autorizada por la firms de éste 1 del Presidente de 
  

la misma cuando .en virtud de primera convocatoria no se - 
  

reuniere la representación referida, es hará segunda c0m- 
  

vocatoria, con ouhko dias de anticipación por lo menoa,de- 
  

biendo entonces constituirse la Junta sea cual fuere sl - 
  

núnero 1 representación de accionistas que asiatan,lo cual 
  

asi se hará presente on la respectiva convocatoria,-A Ro 
  

TICULO DECIMO PkIMER-O0,- Presidirá la 
  

Junta Genersl el Presidente o en su falta el “riuer Vico» 
  

- presidenteso en igual falta de éste el segundo Vicepra» 
  

' pidente, y e falta de todos elios el accionkstas que desigp 
  

ne la Junta. De secretario actuará el Gerente General i en 
  

caso de falta $ ausencia de éste, per cualquier motivo, in. 
  

tervendró en la Secretaria el Gerente a en igual falta de 
  

énto el Subgerente, y e falta de todes ellos un Secretario| 
  

ad=-hec, elegido por la propia Junta. Toda resolución so top 
  

mardá por mayoria de votos de las acciones representadas , en 
  

A a A Acs rr 

  

A 
ANA o 

la sesión de Junta _Genersla solve los casos en que según 

PA 

la Ley o entos Estatutos se requiera de otra mayorís. Las   

resclucionos asdoptades sin la wayoría de votes que deter-   

  
minan la Ley y los presentes Estatutos serán ol sin 

ni or. Las actes de las Juntas Generales se aproba= 
  

sán en las mismas pesionos.- ARTICULO DiELCIMAO 
  

5 EGUNDO0,» Son atribuciones de la Junta General +(a) 
  

Nombrar por el periodo de cinco años al Presidente, =1 Pra 
  

mer Vicepresidente, al Segundo Vicepresidente, al Gerente 
    Gearal, al Gerente i al Subgerente;i nombrar enuelwente     

Y 
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24 

25 

26 

27 
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a los Comisarios de la Compniida, así como tambien 200» 
  

tar las excusas o renuncias de estos funcionarios o Ye- 
  

moveries cuendo lo estime conveniente. En las votaciones 
  

A A o o 

  

para La elección, remoción 1 soeptación de excusa 0 ro .. a a 

nuncia del Presidente y de los Vicepresidente sélamente 
  

E 

intexyengrán los s aecionistas Que tengan acciones de de - 
  

  

Serie Ae, yo a la vez, on las votaciones para la eloo- 
    

ción, remoción i aceptación de cxousa o renuncia del Ge 

  

    

rente General, del Gerente 1 dej Subgerente solamente - 
  

intervondrén 108  aecionistas que Sengan sociones de la - 
Pt ES 
  

serie B; ( b ) Fijar las remuneraciones de los expresa- 
_— >>   

dos funcionarios dentro de las limitaciones siguientes: 
  

las fomuneraciones de los Comisarios serán fijadas por 
  

igual, pero las romuneraciones del Presidente, del "rimer   

Vicepresidente, del Segundo Vicepresidente, del verente 
  

  
General, del Gerente 1 del Subgerente serán fijadas en - 

forma tal que el cincuenta 1d ciuco por ciente del total 
  

de dichas remuneraciones correspenda a los tros primeros, 
  

y el cuarenta 1 cinco por ciento restaute a los tres úl. 
  

timos; ( e ) Conocer los informes, balances i dexás cuen. 
  

tas que se sometan a su consideración i aprobarlos, ab- 
  

jotarlos u ordenar su rectificación; ( « ) Urdenar el re. 
  

perto de utilidades i fijor las cantidades o cuotas para 
  

lo formocíón del Fondo de Reserva Legal. de la Sociedad 
  

o para reservas especiales; ( e ) Fesolvez la fusión y 
  

la transformación de la Sociedad, el aumento o la dismi- 
  

cución del capital social, la disolución i liguidacidn de 
      la Compsfila, la ampliación o restricción del plazo i, en 
  

turf 
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000 0€ 
goneral, reformar los Estetutos presentes on una sola dis» 
  

cusióny(£) Iloterpretar con fuersa obligatoria estos Esta» 
  

tutos y resolver euniquier duda que surja con ocasión de - 
  

la aplicación de los mismos, Las interprotaciones que 20 had 
  

gen sobre asuntos que, segín estos Estatutos, deben ser aprdo 
  

bados con una unyoría de votes que reprosente, cunado menea 
  

el sosente por ciente del total de acniones concurrentes a 
  

la sosión, lan foltativas a lás remuneraciones de los funcio. 
  

narios, según el litoral b) de este artículo, y las refoeran- 
  

tos al nombramiento y remoción del Prosidente,de las Vico» 
  

presidentes, del Gerente Genersl,dol Gerente y del Subgorone 
  

te deberán dictarse en equelia mnyorfa del pesenta por - 
  

  

A E 

ciento de voto! e) Autorimaz previamente las eperaeto- 
  

pra 

0D “sscialos que deben sor autorizadas por ls Junta Gene» 
  

ral de conformidad son la lotra a ) del Artículo Séptimo 

de lo» presentes Estatutos y( h ) Conooer y rasnolver,de - 
  

equerda con lo Ley y estes Estatutes, cualquier asunto que 
  

le sometan a su consideración las funcionarios de la Com 
  

paña e sus accionistas, 00n las más explias facultades ¡(1) 
  

Dictar, de confernidad con la Ley y Los presentes Estatu- 
  

tos, tusnatos acuerdos y tescluciones «stime necesarios pad 
  

ra la wejor orientación y marcha de los negocios sociales; 
  

yo (y ) Las demás que señalan la Ley y estos Estatutos,.Las 
  

resoluciones sa que se rofíiceren los literales e) y g) de en. 
  

te Artículo y la elección de Comisarios deberán tomarse, pa. 
  

  

ra su valides, por una mayoría que tápresente,cuands menos, 

  

el sesenta por ciente del total de agelones concurrentes   
  

  ART OG,-Del 
  

  

y 
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Presidente, de los Vicepresidentes, del Gereate General, dol 
  

Gerente y del Subgerente.» A K T 1CULO DECIMO 
  

TERCERO .- El Presidente de la Compeñía, socionis- 
  

tes o 10, será olegido conforme. al literal aj del Artía 

  

    

culo Wécimo Segundo por la Juntas General de ¡ocionistas, 
ds a RT EN a A e A á 

  

    

per un período de cinco años, pudiendo ser reelegido - 
  

indefinidamente, En caso de falta, ausencia, enformeded o 
  

imposibilidad del +reszidento, éste será subrogado por el 
  

Primer Vicepresidente con todes sus atribuciones, y en ca. 
  

so de igual faita, susencia, exuformedlad O imposibilidad de 
  

este último, el Presidonte será subrogado por el segundo 
  

Vicepresidente, tembién 00. todas sus atribuciones .- - 
  

ARTICULO DECIMO CUAsGuT 0d .- La Junta - 
  

General elegirá »1 Priwer Vicepresidente y al Segundo - 
  

Vicepresidente por «el periodo de cinco años pudiendo sor 
  

reslegidos indefinidamente. Los Vicepresidentes, accionis- 
  

tas o no, subrogerán en su exden al *residente de la Como 
  

pañís, con todas sus atribuciones, en 6280 de falta,ousean- 
  

cia, enfermedad e luposibilidad de éste, segón el artícu» 
  

lo antorior.- AR TIGCVLO DECIME t. $ 1 NT O. 
  

El Gerente General de la Compañifa, acojonista o no , 
  

será elo 
A ” Gb 

jido conforme al literal a ) del Artículo Décimo 
ARA pte rios ES E Sy Ai a AR e ig 

  

  

  

Segundo por la Junta General de Aectonistas, por un pesio- 
    

  
  

  

Da ano dá de fritas ausencia, enfermedad e imposibilidad - 
  

del Gerente General, ¿ete será subrogado por el gerente 
  

son todas sue atribueicneos, y eñ caso de igual falto,¿At- 
    sencia, enforuedad o imposibilidad de este Últdnmo, el Ge-     

) 
) 

) 
) 
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repte General será subregado por sl Subgaerente.-A R T I- 
  

CULO DECIMO 3EXTO,- El Gerente 3 01 Sub» 
  

gerente de le Compafifla, necionistas o no, serán elegidos 
    

por la Junta General de Atcionistas, por un periedo 
  

so años, pudiende ser reelegidos indefinidamente, El Gere 

"e 1 eL Subgerente de la Compañía subrogarán e en_»u orden 

  

  

  

al Gerente General de la Compañía, con todas sus atribu= 
  

ciones ,en onso de falta, susencia, enfermedad o impenibi- 
  

lidad de ¿bte, según el artículo anterior,» A R T 1 CV. 
  

  

LO PECIHMO 5STPTIMO,» tl Presidente > si - 

  

Gerente General tendrán la representación legal de la Coma 
  

y aaa cota 

pañla en los términos del Artículo Séptimo de cotos Estate 
  

tos. on 10 relativo a la adminisatreción de ls Sociedad, 
  

ts 

dichos funcionarios tenarán los deberes 1 atribuciones qu 
  

se señalon en les dos artículos siguientes.» AR TIC OU 
  

LO DECIMO o e T A V 0,= Además de las faculta- 
  

des de representación determinadas en el Artículo Séptimo 
  

de estos Estatutos, el Presidente tendrá los siguientes de 
  

beres 1 atribuciones: ( a ) Decidir conjuntamente con el 
  

Gerento General los proyectos de expansión de la Empresa 
  

mediante la resliración de nuevas inversiones industriales 
  

í fijar, anímismo en forma conjunta, los gestos de repre- 
  

sentación, gástos de viajes viáticos, atcétora, de tedos 
  

les funcionarios de la Compañfa, decisiones que las hará 
  

la Junta Úeneral de Accionistas, con el vote de una mayo- 
  

ría que represente por leo menss el sesenta por ciente del |... 
  

eapital concurrente as la sesión, cuendo no hubiese acuer- 
    de sobre estos asuntos entre el Presidente 4 el Cerente -   
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Genersl5 ( b ) Aduinistrar los negociss ,bienes 1 propie- 
  ue 

O 

dades en general de la Compañía, dirigiende o realizando 
  

singuleruente los actos o contratos de la misma; nombrar 
  

i remover a los empleados 1 uás trabajadores, fijándoles 
  

sus remuneraciones í deberes, y exigiéndoles el cumplí- 
  

miento de éstos, respetando siempre las orientaciones de 
  

la Junta General; ( o ) Organizar las Oficinas 1 mas de- 
  

pendencias de la Compañia; ( A ) Autorizar con su firas 
  

y conjuntamente con la del Gerente General, en el Libro 
  

de Acciones 4 Accionistas de la Sociedad, la inseripción 
  

de los títulos de las aeciones nominativas, así como tamo 
  

bien ln insecripoién de las sucesivas transferencias o - 
  

  

transmisienes de las miamas, al ígual que las anotacio- 

nes de las oonstituciones de derechos reales i más modífi¿ 
  

caciones que ocurran respecto de las miemas; ( e ) Sus- 
  

eribir conjuntanente con el Secretario las soctas de les 
  

sesiones de Junta General de Aecionistas í las Listas de 
  

Asistentes a dichesJuntas, i vigilar que se lleven debi= 
  

damente todes los Libros de la Sociedad; ( ff ) Vigilar - 
  

de igual manera el correcto funcionamiento de la Contabi=» 
  

lidad de la Sociedad; ( y ) Presentar anualmente a la Jun: 
  

ta General dl a los Comisarios un ¿informe acerca del es- 
  

tado 1 curso de las operaciones sociales, junto con los 
  

balances, los inventarios 1 el estado de la cuenta de péár, 
  

didas í ganancias, asi como también presentar le propues. 
  

ta de distribución de las utilidades, 1 cunlquier otro - 
  

informe o cuenta que se le solicite per parte de la Jun» 
    ta General o de los Comisarios; ( h ) Cumplir 4 hecer cum     

) 

 



060 10 

plir ias leyes, estos Estatutos i les resoluciones de la 
2 supiciaL | 

  

Junta General 1 del Directorio; ( 4 ) Responder ante los 
  

accionistas per la marcha de los negocios sociales i en - 
  

general edninietral directamente y prompver, por cuantos 
  

medios esten a su alcance, el desarrollo de la Compañía, 
  

sin más reservas que las funciones asignadas e la Junta - 
  

Generali, ( Y ) Ujorcar las demás atribuciones señaladas 

  

en la Ley e en los presentes Estatutos.» ARTICULO 
  

DECIMO NOVENO, Además de las facultades de 
  

- so | representación determinadas on el Artículo Séptimo de esn- 
  

1 ton Estatutos, el Gerente General tendrá los misuientes - 
  

  

- 12 deberes 1 atribuciones: ( a ) Fijar conjuntamente con el 

se Presidente los gestos de representación, gastos de vinjes, 
  

se viáticos, etcótera, de todos los funtionarios de la como 
  

pañfar ( b ) Autorizar con su firma 4 la del Presidente, 
135 
  

16 en el Libro de Aeciones y Aocionistas, la insoriípción de 
  

  

  

17 los titulos de las acciones nominativas, asi como la inserip- 

18 ción de las sucesivas transferencias o trensmisienes de 

19 las mismas, al igusl que las anotaciones de las constitu- 
  

-0 clones de derechos reales 1 más modificaciones que ecurra 
  

ak respecto de las mismas; ( e ) Presentar al Presidente 

  

21 
  

.. y a la Junta General les Lafermes que le soliciten; ( 4) 
  

. Colaborar con el Presidente en la administración de los 
  

24 negocias, bienes $ propiedades en general de le Compañia, 
  

25 dirigiendo e realizando les actos conducentes a esta fi- 
  

naliíded, respetando slempre las resoluciones de la Junta 
26 
  

27 General 1 de la Presidencia; ( e ) Colaborar igualmente 
      .e con el Presidente en la vigi1¿neía del buen funcionamiene 
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24 

25 

27 

to de las Oficinas i uds dependencias de la Compañia 1 en 
  

el cumplimiento de sue deberes por parte de los empleados 
  

y trabajadores de la wuisma;s ( £ ) Cumplir ¿ hacer cumplir 
  

las leyes, estos istatutos i las resoluciones de la Jun= 
  

ta General í del Presidente) y .( E ) Vigilar el corree» 
  

to funcionamiento de la Contabilidad, i ejercer las demós 
  

atribuciones señaladas en la Ley e en los presentes Esta- 
  

tutos.» TF TU LO 4 VUINTO.» Covdzarios.» A R TY 14 
  

CULO VIGESIMO0.,- Como órgano de vigilancia de 
  

o más 
las operaciones sociales habrá uno/Comisarios que poarán 
  

  

por la Junta Seneral, pudiendo ser reelegidos indefinida» 
  

mente, Corresponde a los Comisarios examinar í fiscalizar 
  

la contabilidad de la Compañía,1 sus oerprobantes, e in- 
  

formar a la Junta General anualmente dectro del término 
  

loga1,bajo pena de necasaria remoción, acerca de la situa+ 
  

ción económica de la Compañía 4 sobre las operaciones rea. 
  

lizadas, el invontario 3 las cuentas que se deban presen» 
  

tar a aquélla, especialmente sobre la cuenta de ganancias 
  

y pérdidas. Sin el informe de los Comisarios la Junta 0e- 
  

neral no podrá deliberar sobre el balance anual ni rosol- 
  

vor sobre la distribución de las utilidades. Los Comisa- 
  

rios podrán pedir a los aduinistradores que convoquen a 
  

Junta General para conocer id resolver los puntos que espe- 
  

cíificamente determinen. Los Comisarios tambien tendrán 
  

los demás deberes i derechos que se establecen en la Ley; 
  

y las proribiciones e incompatibilidades que se contem- 
      
  

plan en ésta con releción a tales funcionarios regirán con 

A
 

) 
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000 11 

respecto a les personas que denempeñen el cargos de Comi- 
  

sario. La Junta Geueral si juzga Sonveniente podrá elegir 
  

Comisarios Suplentes. - TITULO S EXT 0.» Disposio 
  

ciones Generalen.- ARTICULO: VIGCGESINO -=o 
  

PRIMERO.- Al hacer 01 reparto de utilídades,la Jun? 
  

  

ta General deverá separar anunimente el porcentaje que £i: 
  

je la Ley para el Fonde de Reserva Legal de la Sociedad. 
  

Se dedusirán asimisuo les valores correspondientes a la 

  

  

participación de los trabajadores en las utilidades, a lo4 
  

- impuestos a la renta, a la amortización de pérdidas ante- 
10 
  

£ riores en less porcentajes permitidos per la Lay 1 en ge- 
  

neral todos los valores que por disposiciones legales de- 
  

ban pagarse sobre las utilidades. Del remanente que que- 
13 
  

dere, hechas las deducciones anteriores, se destinará por 
14 > 
  

15 leo mansa un cincuenta peor ciento para repartirse como ds 
  

videndos entre los accionistas, SAIVó resolución unánime 
16 
  

22 en contrarios de la Janta General de Accionistas, A R T 1- 
  

1 CULO VIOESTMO SEGUNDO.» Con una mayor 
  

, 

e 
a
 

A
 

O
 

ria de votos que represente, por lo menos, el sesenta por 
19 Seti e 

ciento del total de acciones tonsurrentes a la respecti- 

  

  

  

ln disolución de la Compañia, en cualquier tiempo antes del. 
en emenrides 

vencimienta de su plano; dostariar liquidador en todos los 

20 

| va sesión, la Junta “eneral de Aecionist,a podrá resolver 
a 

   
    

AT AE 

23 
  

». casos de disolución, determinar sus facultades ¿su renuné-. 
  

ración, i dictar las normas para la liquidación. En caso 
25 
  

-e de no obtenerse en las resoluciones de la Junta GCenaral 14 o 
  

. anotada mayoría del sesenta por ciento para designar lio 
  

' quidador actuarán como tales el Presidente 1 +1 Gerente     
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General, conjuntamente, 1 si faltare asimismo dicha maye- 

ría del sesenta por ciento para determiaar las facultades 
  

del liguidador o liquidadores i establecer las normas pa- 
  

ra la líqguidación, se aplicarán en la distribución del - 
  

patrimonio social las disposiciones que, pera el caso de 
  

faltar acuerdo del citado oxrgenismo, establece la Ley de 
  

Compañias. - AR VTIACULCO VIGESIHO TERCITI. 
  

R 0.» La reforma de los presentes Estatutos Sociales sexá 
  

atordada por la Junta General de Accionistas, con una ma» 
  

yoría de votos que represente, cuando menos, 0l sesenta 
  

por ciento del total de aeciones concurrentes a las res- 
  

pectives sesión.- CLAVUSULA -2QUINTAs.- Para 
  

efectos de la ratificación de las aportaciones que dos fuñ=- 
      pd EE o a a 5 arte 

  

dadorea de * Tostilen : 5an Antonio S.A. * hicteron On rulo 

¿a E EE O 

rario, por el tiempo transcurrido desde la fecha del vtere 
  

gamiento de la esority 

  

A 0 

constitución se acompaña un 
ENS rr Eee A A       ein ciio sezici 

nuevo certificado del Banco de Lescuento en «que se _acredis 
RO 1 o RANIA EA 

  

AR 

  

ta que los aportes pertinentos se encuentran depositados 

VANA ba A PANA 

en dicha 2nota tución bancaria. - CLAUSULA 5 E Ke 
  ARAN 

  

a RAN 

FA. Como las aportaciones rofexridas en las letras a), 
  

c) y a ) de la Cláusula Segunda de este inatrunmento, que 
  

hiciera el señar Lutfallah Xszhaya Abi Hanna al Carital 
  

Social de la Compañia,podrian ser consideradas como IMpro: 
AE 

  

cisan desde un punte de siete patrimonial por rotíve del 
nie A A A moi PA 

  

condexiinio que exista. apbre el terreno de cien mil metres 
  

cuadrados, referido en la letra a ) de la susodioha Cláu= 
  

eula Segunda, entre el acñor don Lutfallah Koshaya Abi - 
      

Hanna ¿ loe herederos del señor Doningo Simon Eljuri,estp 
  

) 
) 

) 
) 
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es, los señores don Xavier Simon lenin» den Jaime Simon 
  

RARA (e MA a A 

isaias, doña Julissa Sineo de Joni», doña disetla Simon 
  0 rá el ty ES FRI IA ES 

retén 1 doña Marta Lueta lentos de > Simon, ¿senos horede- 
  

  

EA Sn A er 7 drid 

som cons únicos csueahabientes. del difunto señor den Ds- 
    Demuoccircno + 

1 a as 

  

  

cion mil metros cusdrados referido en loa letra a ) de la 

Cláusula Segunda de este instrumento, asi come en el númos 
  

ro uno de la Clédusula Quinta de la escritura de constitu» 
  

eión de la Compañia de fouha sieta de septiembre de mil - 
  

novecientos sesenta di síete, cuya cuota perte igunl al cis- 
  

cuénta por ciente aportó el señor Lutfelleh Koshsya Abi - 
  

KEsúna el Capitel Social de la Compañía en la escritura - 
  

susodicha del sieto de septiembre de mil novecientos sosep- 
  

  

te ¿i siete; Dos ) Que prometen vendes a Textiles Sen An= 
   

  

tonio S.4., dentre de la época comprendida estra lo tres 
ADE 

y cuatro ones posteriores a su insertpeión en el Registr 
  

Mezeanti1 en un precie de vovestantos 11 sueros, da cue» 
  

to paste igual al cincuenta por. siento que silos tienen » 
  

en | sondenimio sa el supradicho terreno de cien mtl metros 

  Fm PT 

cuadrados) con lo cual ratifican 1 formalisan el efreoi- 

  

miente informal que htcleron a Les fundadores. de le Social 
  

ic 
7 

des antes de que atergaran la escritura de su constitución 
  a 

el siete de septieubre de mil nevecientes sesenta i siete) 
  

Tres ) Que el señor Lutfallah Kosheya Abi Hanna tuvo en sh 
IRA iii 

  

oportunidad todas las autorizaciones necosarias pora le- 
   

       

dt E NS Li E Ed Me 

vantar pora st an eL Serreno. conún las edificaciones rofer. 

A : e ERRATA O oa Ve RRA EE   tidas en la letra a) de la Ciáusula Segunda de esta esos , 
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tura 1 en el número dos de la Clíusula Quinta de la escri- 
  

tura de constitución de le Compañia de fecha siete de sep. 
  

tiembre de míl noveciantos sessute 1 sietesy, Cuatro ) Qu 
  

las mismas edificaciones antediebas 1. la servidumbre de - 
  

ecueducto referída en la letra «) de la Ciéusula Segunda 
  

  

de esta escriture son de la exclusiva propiedad del señor 

Lutfsilah Koshbaya. Abi. tanga.» CLAUSULA S ERT 
  

HN A .-» Para los efectos de lo prometido en el número dos 
  

  

de la Cláusula Sexte que antecede, el señor Lutfallah Kozo 

heya Abí Hanna, estipulando a favor de la Sociedad, prome- 
  AR 

to por ella comprar en les términos previstes la cuota - 
  a e e 

de ontoniatle mencionada en el número dos de la ciédusule 
  

auterior ,» CLAGUSULA DCETAVA .- Como esta - 
  

escritura contiene modificaciones y aclaraciones e la de 
  

constitución de la Compañía, se tomará anota de su _conte- 
    pa 

OS a Roo 

nido al Porco. de la matriz de la _oseritura der siete de 
    

Era 
e 

  

Pt 

eoptiembre de mil novecientos sesenta í sieto, pera cun- 
  

plir con lo dlopuceto por .1 Artículo mil setecientos cin- 
    A a ae 

AAA era A a 

cuenta í uno del código Civil.- Antoponga 1 agregue usted, 
    ye bano, EA 

señor Notario, todo lo demás que sean de estilo, para la - 
  

plena validez legal de esta escritura] dejando constancia 
  

  

que los socios fundadores otorgantes autorigamos al señor 

Lutfallah Koshaya Abi Hanna o al señor Prancisco Kozhaya 
  

Simen para que realloe todos los actos i gestiones relati- 
  

  

vos a la tramitación i porfeccionamiento de la presente - 

compañía. -( firmado ).- Emilio Romero Parduecci, Abogado. - 
  

( Hasta equi la minuta ).- Es copia, Se me consignó el va- 
      lor correspondiente a la Tasa de Carátula, por sata oscrío 
  

  

) 
)
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060 13 
turs.- Se agregan los recibos de pago de les impuestos 
  

que esusa esta escritura. Por tanto, loa señores otorgan- 
  

tos se ratificaron en el contenido de la minuta inserta; yl 
  

habiéndoles leído yo, el Notaxío, esta escritura en alta 
  

voz, de principio a fin, as los otorgantes, éstos la apro- 
  

baron 1 firmaron en unidad de acto i comuigo. Doy fb6..- 
  

k 

(firmado ),- L. Koeshaya ,- Oed. $ 09-0233.601.-» Ged. T.f 
e 

  

199.779.» (firmado ).- Adela 5. de teshaya.-0ed. $ 09-0056/ 

$6l,- Cod. T. $ 312.082. .-l firmado ).-Gésar G,.Lóépos B,,- 
  

Cod. $ 17-0193,966.- Cad, T. $ 022.475.- ( firmado ),-Fran+ 
  

y 
aísas Koshbaya, » Cud. Y 09-0200.142.-= God, T. y 563.713, - 
  

A 
(firmado ). «Fernando Dían Q..» Cod. $ 09-04009.453.- Cod. 
  

6 
t. +? 903.120. -(firmado ).- Xavior Simon 1..-(fizmado ).- 
  

8 
Jaime Simon 1., «(firmado ).- Julieta Simon.- Cod. $ 09-0 
  

Y 7 
189,867.-C00d. T. $ 267.611,.- (firmado ).- Maria Luela Isatlo 
  

A 
de Simon.- (firmado ),- P. Bumachar Y..- (firmado ).- Gus- 
  

taveo Faloeni L,.-» Notazrio Páblico..- Bence de Descuento, - 
  

Pundado en mil noveciontss veinto.-» Capital y Reservas + 
  

Ouhenta míliones setecientos ní1l saeres.-Afiliado si Danes 
  

Central del Eouador,- GuayaquileoEonador.- Diresciones 17e- 
  

legráfica » Descuento. - Telex 3531026 .- Dion de Octubre 
  

de mil asvecioentos setenta y des, - Donsto por la presente 
  

  

que ha side despesitado en este Banos La esutádad de neto 
  

| _allLenes 00/100 suores ( Y 6'000,000.080 ), por eoneepto 
  

  

de integración. de sapital para los efectos de la foruación 
e: er ies 

“de la firma * Textiles Sen ántenio S.ñ." con el eperte de 
  

gatas pu 

Los siguientes escios + seños Lutfallah Hoshaya + cíacs - 
    E 

mállionos acisciontos setenta y cinco mil sueros, Señor Pes   
  

12 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

2, 

22 

23 * 

24 

25 

26 

27 

dro Busaohar Yunes + veinte y cinco mil sueres, Señor Có- 
  

esr G, López Borja + veinte y cince mil sueros, Señor Per. 
  

vsndo Días Campusané s veinte y cinco mil sucras, Señor 
  

Prencises Koxyaba 5ison + doscientos cincuenta mil sucres 
  

  

Queda oxpresasente estableción que el pressute certificadh 

no tiens el csrtáctor de divisible ni transferibio, y que 
  

ans ves que la firma que precede hubiere quedado debida y 
  

legalmente constituída, el Banes se considerará de hecho 
  

_ l£bverado de toda responsabilidad y cuslquior reclamo pos- 
  

terior y, en libertad de roftevar s los interesados de su 
  

compromiso con nosotros sin perjuicio de in devolución de 
  

este certificado, a menos que, se pruebe fehacientemente 
  

que, ol mismo, ha quedado esmo documento habilitante en 
  

la Baoritura de constitución de la compañía,en cuyo even. 
  

to deberá entregársenos una copía dé tal escritura, Por 
  

el Banco de Descuento. -f ) JoA. Ponce G..- Jeñs Pones Co 
  

Gerente, - Kúmero ciento cineo mil dosejentos trointa y 
  

cuatre.- Por míl ochocientes sueres.- Colegio Nacional - 
  

Aguirre Abad.- Coleoturia, -Rocibi de Herederos de Domin- 
  

go Simon Eljurd lo sume de un míl ochocientos sueres por 
  

concepto del Impuesto a favár de los Colegios Aguirre Abal 
  

y Dolores Suero, Des por mil sdicional a las escritures 
  

públicas. Impuesto sobre la cuantía de novecientos mil - 
  

suerss,- GQueyaguil, enero ocho de mil povecientos setan- 
  

te 1 des, El Colectoz,- Firma ilegíble,- Notarías Guinta.- 
  

  

Orden número ciente entores mil setecientos astonta y tra 

May un sello.- Uno=R,- Un milión doscientos ochenta 4 nue 
      
  

ve mil ciento dies 1 seis.» Ministerio de Finansas dofatur 

” 

 



060 14 
_ sra Provincial de Rocsudaciones de Quaya5.-Fecha enero ocho/ 

setenta y tres,- Nombre destex Gustavo Falconi Ledesma. Por 

csncepto de Promesa de venta Herederos de Domings Simon - 
  

Eljuri a Textilos San Antonío S.A. . «Cuantía + nevoeciontos 
  

míl eueres,. -Pisenles 1: nueve mil sueresn,- A. soobal s treí 
  

to sueres,-Total 1 nuevo mil treinta suores.,- (firme £le- 
  

_giblo ).- Jefe de Recaudaciones o Recibidor.» Enmeudado t 
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

* salvo, g,podríeupunosrolevar,-Eatrelineasiron,o masy-Valena 

> Testado 1 al,de,- No valen» 

co, 10 — 7 

— 11 

- a 

13 - 

1 Se otorgó auto miíjen fó de ello,confiero esta tercera 

as copta,seliadá 1 firimmda en la misma fecha de su otorgamien? 

  

17 
  

18   

    

  

  

a 

22 Certifica Que he eonf' A 

    

  

ss [le Compañias ¿[he Inscrito con fecha 

24 lefén y Aclaración ds Estatutos de la Compañla PEXTILES SIB ANTONIO $4, 40-£ob o 
7. As 12435 a 1,482, mínero 63 del Registro Mercantil, en el LAeo de Tnánstribles, 

,. Pnotado bajo el mímero 5.309 del Repertorio.= Guayaquil, Aiectocho de Abri7_ 

  

    
n 0 mál novecientos setenta / tros El Registrador de la Propietada=s 

y > ? 

y Y A Á ella, Y» CLA 4 AÁÍ AÑECTÍ 

y e 7 

    

     
    

    

   Prácor de la Propieda 

Cantón Suayaqui) 
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28 

odo 

Certificos Que e on fecha de hoy se tomó nota de esta escritura a foja 1.%4 
  

del Registro Mercantil, en el Líbro de Industriales de m31 novecientos set 
  

  

  

    

ta y tres, al margen de la inscripción respectiva. - Guayaquil, diesiocho A 

Abr41 de mil novecientos Jastenta y tres.- El Registrador de la Propieñad,e 
4- f | 

      
      

  

  

  

y 

| ee y AR O mo pastura 3 o 

» dose sy Je la rrantegdad 18 
o DE LA Po 

» VE Le aaa tt Z Do 2 . 

EA a 
a £ a » 9d 

A es LE 
Nr - +4 5 

ol ” +4 . 
“a 7 e 

re a AF 
AR 

- 

Ce . ( 

Y, o 
EA e 

  

  

  

| CERTIFICO: Cue en esta fecha y por disposición de la Intenden=- 
  

cia de Compañías, he tomado nota al margen de la escritura pú- 
  

blica del 7 de Septiembre de 1.967, de la Resolución número 
  

2186, en virtud de la cual se aprueba la constitución de la 
  

* 

compañía anónima denominada Textiles Son Antonio S.A., cor las 
  

modificaciones y aclaraciotles que contiene la presente covia.- 
  

Gmaya quil, Abril 26 de 1.973.-EL NOTARIO, 
  

  

A 
LY ARA 

O VAVA > 
  

  

LE, 
YLL 
77 

  

  

  

  

  

  

      
  

 


